
Nóm. Sir. Martes 2 de Setiembre de 1879

¡Vf

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SEGGIOI^PMMERA.

PARTE OFICIAL.

(G^aceía del 30 de A^oéto dé 1879..^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) salió ayer 
de Arcachon á las ocho y treinta mi
nutos de la mañana, llegando á Irun 
álauna y cuarenta de.la tarde, y con
tinuando despues su viaje con direc
ción al Real ’ Sitio; de Sa;n Lorenzo, 
sin novedad en su importante salud.

De' igURl beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
Nlaría de la Paz'y Doña María Eulalia.

(Gdóeta del^l de Agosto de 1879,/

- ,S. M. el^Rey (^..D. g.) llegó ayer, 
álas ocho dé la mañana, al Real Si
tio de San Lorenzo, y á las once y 
cuarenta y cinco de la misma al de 
Sa^i Ildefonso, sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan tam
bien en este último Real Sitio ¡la Se
renísima Sra. Princesa de Asturias 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la Paz y DÍña María Eulalia.

(Gaceta del 29 de Apostó de 4879.)

MINISTERIO DE. LA GOBERNACION.

REALORDEN.

■La Secciorí de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictámen:

<Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 18 de Junio último, 
ha examinado la Sección el expe
diente adjunto, del que resulta:

Que D. José Badía, Inspector de 

carnes de Mataró, pidió al Ayunta
miento en 44 de Agosto de 1877 que, 
si se servia conferirle las inspeccio
nes especiales del ganado de cerda, 
plazas, pescaderías etc., le señalase 
el sueldo que h^bia ïde .^perQ.ibir p.or5. 
éáte trabajofy la corporación’, estiú ' 
mando inconveniente que una- mis
ma persona tuviese diversos cargos, 
resolvió crear una plaza de Inspec
tor de mercados y del ganado de cer
da, y que Badía limitase sus funcio
nes á reconocer los ganados vacuno, 
lanar y cabrío'

No conformándose el interesado, 
se alzó ante el Gobernador de Barce
lona, quien en 9 de Octubre siguien
te dejó sin efecto el acuerdo, funda
do en que correspondía al apelante 
servir el destino dé Inspector de cer
dos una vez que era anejo al que 
desempeñaba: en el matadero; pero 
que el Ayuntamiento podia confiar á 
otra persona la inspección de los 
mercados.

Con motivo de una carta-comuni
cado suscrita por Badía, que apare
ció en Jíl Afatarones, en la cual, con
testando aquel ávarias preguntas del 
mismo periódico relativas á las cau
sas origen de la separación de las 
inspecciones de que se hahecho mé
rito, calificaba de ilegal su destitu
ción de la del ganado de cerda, ins
truyese expediente; y considerando 
el Ayuntamiento que era muy grave 
la falta cometida por el interesado, 
y visto lo que disponen los artículos 
78 y 4.° adicional de la ley orgánica 
y la Real órden de 50 de Mayo de 
4877, le destituyó de su cargo.

Reclamado este acuerdo, el Go
bernador separándose del dictámen 
de la GomisiOn provincial, dejó sin 
efecto la destitución, porque además 
de lo que la ley 'municipal precép- 
túa acerca de los funcionarios desti
nados á servicios profesionales, la 
Reai órden de 44 de Octubre de 4872 
determina que solo en virtud de ex- 
dediente'es ’licitó prÍVarlég de sus 
empleos, porque el Reglamento de 
2,5 de Febrero de 4859 determina las 
correcciones que se pueden imponer 
á los Inspectores de carnes cuando 
incurren en alguna falta y porque la 
cometida por Badía no era bastante 
para quitarle un destino ganado por 

oposición, ya que su propósito no 
fué desprestigiar al Ayuntamiento, y ( 
ya que no debía ser responsable de 
los comentarios hechos por ¿H Ma
tar onés.

. ^.^1 Ayuntamiento suplica á V. E, . 
que se sirva dejar sin efecto esta re
solución, puesto que según el art. 78 
de la ley municipal, es de su exclu
siva competencia el nombramiento y 
separación de sus empleados puesto 
que no son al caso las disposiciones 
en qué se funda la providencia del 
Gobernador en razón á haber sido 
derogadas por la primera adicional 
de la ley de 2 de Octubre de 1877, y 
puesto que con ella se infringen los 
artículos 48, 140 y 474 de la mis
ma ley.

Pasado el expediente al Real Gon- 
sejo de Sanidad, informó que los 
Inspectores de carnes no gozan de. 
inamovilidad en sus cargos; y que, 
salvo en los casos marcados en el 
artículo 24 del reglamento de 25 de 
Febrero de 1859; esta disposición 
nada establece acerca de la separa
ción de tales funcionarios.

La inteligencia que el Ayuntamien
to dá á laprimeradelas disposiciones 
adicionales de la vigente ley munici
pal es indudablemente demasiado 
lata, porque si bien es cierto que en 
ella se dice que quedan derogadas 
todas las leyes y disposiciones ante
riores relativas al régimen munici
pal, hay que tener en cuenta que 
dicha ley no es otra que la de 20 de 
Agosto de 4870, con las modificacio- 
nes introducidas en ella por la de 16 
de Diciembre de 1876, y por tanto 
que si en virtud del precepto de que 
se ha hecho mérito es fuerza recono
cer que no subsisten las disposicio
nes anteriores al mismo que no guar- 

■ den perfecta armonía con la misma, 
ni las expedidas interpretando artí
culos de la ley de 1870 que fueron 
alterados por la de 1876, no cabe 
sostener lo propio acerca de las 
adoptadas para fa aplicación de los 
artículos que no han sufrido modi
ficación alguna.

El precepto legal relativo á las 
atribuciones de los Ayuntamientos 
para nombrar y separar á los em
pleados pagados con fondos munici
pales se halla en este caso, y así es

incuestionable que no están deroga
das las Reales órdenes que, como la 
de 14 de Octubre de 1872, invocada 
por el Gobernador, se dictaron para 
la recta inteligencia del artículo que 
en la ley de 187Q tenia •elnúm.J5'y 
el 78 en la de 1877.

Las amplias facultades que este 
precepto concede á los Ayuntamien
tos para elegir y separar á sus em
pleados no es extensiva á los desti
nados á servicios profesionales, por
que estos, según el párrafo segundo 
del mismo, han de tener la capaci
dad y condiciones que en las leyes 
relativas á quelles se determine; y 
exigiéndoseles requisitos especiales 
para , obtener el puesto, no puede 
privárseles de él sin causa justifi
cada.

Por esto, no solo en la citada Real 
órden de 14 de Octubre de 1872, 
sinó en otras varias, se ha declarado 
que los empleados facultativos que 
hubiesen obtenido su cargo por opo
sición no pueden ser separados li
bremente por los Ayuntamientos, y 
la prueba de que el de Mataró no lo 
ingnoraba está en que antes de acor
dar la separación del D. José Badía 
le formó expediente y le dió audien
cia en él, solemnidades que segura
mente no hubiera guardado tratán
dose de un empleado de libre elec
ción.

Alega el Ayuntamiento que la 
providencia del Gobernador infringe 
los artículos 18, 140 y 174 de la ley 
municipal. La cita del primero debe 
estar equivocada, porque se refiere 
únicamente á la formación del em
padronamiento, lo cual ninguna re
lación tiene con el asunto que se 
discute.

La presentación del recurso en el 
Gobierno de la provincia, cuando el 
artículo 140 establece que se cursen 
por el Alcalde, constituye una irre
gularidad en el procedimiento, pero 
no un vicio que la invalide; porque 
siendo el objeto dé tal disposición, 
conforme se ha declarado en varias 
Reales órdenes, que las apelaciones 
no sean resueltas sin oir al Alcalde, 
semejante falta de ritualidad quedó^ 
subsanada en el momento en que 
este, por haberle remitido el Gober
nador el escrito de Badía á fin de
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que emitiese informe, tuvo ocasión 
de exponer cuanto estimó convenien
te en apoyo del acuerdo der Ayun
tamiento.

Tampoco encuentra la Sección 
que se haya infringido el art. 174, 
una vez que este concede facultades 
á los Gobernadores para revocar los

acuerdos de los Ayuntamientos que 
sean apelados por intraccion de ley; 
y como el fundamento de la recia- 
macion era precisamente que la Mu
nicipalidad no se habia atemperado 
á las disposiciones vigentes al adop
tar el acuerdo de 10 de Octubre de 
1877, claro es que el Gobernador ,

pudo anularlo, puesto que á su en
tender existían las trasgresiones de
nunciadas.

Viniendo ya al exámen de tal 
acuerdo, observa la Sección que el 
Ayuntamiento carecía de competen
cia para dietario, porque si bien se 
halla investido de atribuciones para

corregír tas faltas de sus empleados, 
no llegan hasta el punto de autori
zarle á gastigar todas las que estos 
cometan, sinó únicamente aquellas 
en que incurran en el dfempéño de 
sus cargos, y aun así debe hacerlo 
con sujeción á lo que esté mandado 
acerca del particular.

El .reglamento de 2b de Febrero 
de 1859, en su art. 24, señala-TaS ' 
correbeîohég i^àe puederi'.áplíbarse 
á los inspectores ó revisores dé car
nes cuando falten al cumplimiento 
de su obligación ó cometan iraude ó 
amaSQ-.con.-tos tratantes. Estás» son 
las únicas faltas ^de los Inspectores

cuyaeorreccionincumbe á los Ayun- 
taniientosV y-cómo la atribuida á 
D. José Badía’no figura entre ellas, 
ni aun por analogía,j no cabe dudar 
de que^.Qlj^yuntaraiento. no tenia fa- 
cultadses para castigaría. *>.
. Si la Municipalidad juzgaba' ofen
siva la carta-comunicado publicada

en ^Z Jlíafaroíiés, debió acudir álos 
Tribunales pidiendo reparación del 
agravio, porque estos, y no la Ad
ministración, son lós llamados á co- 
nocer de hechos de la índole del que 
se trata. ; Ufl •

Opina, en su consecuencia, la Sec- 
1 cion que V. E. debe servirse deses- 
1 timar el recurso.» , .

5
Y conformándose S. M. el ReÁ 

(q. I)..g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Píos guarde á V. S. muchos años. 

1 Madrid 30 de Julio de 1879.—Silve- 
la.—Sr. Gobernador civil de la pro- 

' vincia de Barcelona.

nbuiou qic; udd^n
Í3íi:<ft! ,ri

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNp CIVIL DE LA PRO VINCIA.^SECCIOM DE FOMENTO

.C

APENDICE al estado de los montes exceptuados de la desamortización, formado con arreglo, á ,lo prevenido en la orden de aprobación del Plan de aprovechamientos para ébano forestal de 1870 á 1871
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y, ___  de cabezas.
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de los 

pastos.

Peseta^. Especie,,

CANTIDAD.

; Heetólitros.

TASACION. .
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TASACION

Peseta».

MEDINA. DEL CAMPO '
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- oq ‘ 09 11 Ù

14»I <441: 600 -

40''
Mi:

[1)”
'iO.--.oq •loi'^m
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h .Idíu
• ■ u'-b

600
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Pino piñonero.

Id.

20

10

n 100

50

3
4

[ Hornillos. | Tajón. J Hornillos. [Pino piñonero!
i. Puras. (Mochoras.l Puras. 1 Id. |

102 (
40 1

102 ¡Monte alto.l 100años.
40 1 Id. l Id.

II
II

102 ! ; 200 ! 
No liene productos qae. se

10 | 531 50 1
puedan utilizar, ^in- ■p.erjurcio- díl œonk!;'^

257
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» »
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Duero. Roble. 25.5

Montecillo Zaratan. Id. 165

• 1151 1151

90 Monte bajo. 14 años. I

n

11 un

PARTIDO JUDICIAL

90 270 Invierno; ’ Wr ■V
»

El que
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tasación.
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400
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Ñegóciado Montes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

«Real órden aprobatoria del plan 
de aprovechamientos que acaba de 
publicarse en este periódico oficial 
que ha de regir en el año forestal de 
1879 á1880.

S. M. el Rey (q. D. g.) coriformán-’. 
dose con el dictámen de la Junta 
consultiva del ramo, se ha servido 
aprobar el plan de aprovechamien
tos de los montes públicos de esa 
provincia, formado, por el Ingeniero 
Jefe para el año de 1879 á 80; en
cargando á V. S..que se publique en 
el Boletín oficial la parte necesaria 
para conocimiento de los pueblos y 
corporaciones, bajo la inspección de 
los Ingenieros del distrito, que los 
disfrutes se ejecuten con extricta su
jeción á las prescripciones que rigen 
en la materia, evitándose y castigán
dose todo género de abusos, y que se 
dé ingreso en la Caja de esa Admi
nistración económica al 10 por 100 
del importe de los aprovechamien
tos, con arreglo a. lo establecido en 
la ley de 11 d® Julio de 187/, regla
mento de 18 de Enero de 4878 y de
más disposiciones vigentes.

Al propio Tiempo há resuelto Su 
Majestad: 1

1/ Que se signifique á V. Si la 
imperiosa necesidad de que se hagan 
efectivas las penas que se impongan 
álos dañadores de los montes, de
biendo á la vez prevenir á las auto
ridades locales de la provincia encar
gadas.de tramitar los expedientes de 
denuncia y de pepar á los infracto
res et mas exactó cumplimiento de 
las diéposiciones vigentes en el par
ticular. • , , ,. ^^^

Y 2? Que el Ingeniero' Jefe de’ 
las explicaciones-necesarias para jus
tificar el aurñento de 52.276 cabezas 
de ganado l^nar que propone el pas
to en la misma extension que se pro
puso en el f^an que esta en ejercicio, 
así como la disminución del importe 
de los pastos á pesar del aumento 
tan considerable del ganado lanar.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su çpnocimi^nto y efectos oportunos 
con mclusioh del plan. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Agosto de 1879.—Albacete.”

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial piara los efe'ctos 
oportunos. Valladolid H." de Setiem- 
bre'dé 1879;—El Gobernador, Per
fecto Arnaiz.

OUUJTA SECCION.:

NüM. 2015.

íSCÚMíA DE AGRICULTURA TEÓRÍCO-PRÁCTICA 

EN ARANJUEZ.

Fundada esta Escuela en 1874 por 
el Excmo. Sr. Conde de Peracamps, 
ocupa el espacioso local en que es
tuvo la del Estado y extensos ter
renos lindando con la población.

El objeto de esta Escuela esjense- 
ñar teórica y prácticamente á los 
hijos de los propietarios labradores 
las ciencias físico-químicn-naturales 
y las matemáticas aplicadas ála Agri-' 
cultura, para hacer aumentar la pro
ducción de las tierras, deslindar sus 
fincas, encargarse de la dirección y 
administración de otras y formar 
Peritos agrícolas para el ejercicio de 
lo agrímerisiúfá y• peritaje.» 1 q: *> • ;■ 

Suprimida la enseñanza para Agri
mensores qtre daba el 'Estado en tos 
Institutos, la Escuela de Aranjuez es 
la única particular donde se dá la 
instrucción corífpleíá que la ley exí^é: 
para obtener los títulos oficiales de 

-Peritos Agríco.las'.>y Agrimensores}.:.-, 
profesiones indispensables y lucrati
vas, con el porvenir de ocupar las 
plazas de profesores en las granjas- 
modelos mandadas establecer en 
todas las provincias.

Los estudios son; Aritmética, Al
gebra y ’Geometría elemental.—Tri
gonometría rectilínea.— Elementos 
de Física y Química.—Idem de His
toria natural.—Idem de Agricultura. 
—Dibujo lineal y topográfico.—No-, 
clones dç Agronomía.—Nociones de 
ganaderíja.— Topografía.—Nociones 
de Filotbcnia.—Nociones de indus
trias agrícolas.—Elementos de Eco- 
riomía rúral y legislación.4—Montajé 
y manejj) de máquinas.—Proyectos 
y dibujo.

Los alumnos asistirán á las cáte
dras, y además ejecutarán medicio
nes y nivelaciones de terrenos, la
bores, gemilleros, plantaciones, in'- 
gertos, podas, ahálisis de tierras, de 
abonos, ¡de vinosa fabricación de és- 
tojs, de Ï0S aceites, producción de 
sedas y demás industrias ¡agrícolas.

Cqle^io^^e 4.* clase dei.^ i/ 2.^ ense
ñanza de San Aprusiin.

En esje colegio, quese halla anexo 
á la Escálela de agricultura é incor
porado jal Instituto oficial de San 
isidro dp Madrid, se da tpda la en
señanza de instrucción primaria, y 
la segunda hasta obtener el grado de 
bachiller; dotado de gabinete de Fí
sica é Historia natural en aquel cs- 
j)acioso edificio.

Carrera de Belép^rafos.

En el mismo edificio, y con ob
jeto de proporcionar á los jóvenes 
una carpera corta y lucratív.a, se han 
establecido clases para inglesar como 
'aspirantes y como oficiáles en el 
Cuerpo de Telégrafos, cuyos estudios 
pueden hacerse en seis meses, y en 
dos años respectivamente; y los que 
son apnobados en los exámenes ofi- 

‘' ciales, obtienen4.000 y 6.000 reales 
de sueldo al año, y amibas clases 
deben ¡continuar exceptuando deT 
servicio militar a los jovenes a quie-
nes toque la suerte de soldado.

En el colegio se han montado y 
funcionan los aparatos de tres esta
ciones telegráficas para que los alum
nos aprendan las manipulaciones y 
prácticas al mismo tiempo que las 
teorías.

Los alumnos de este colegio tienen

la ventaja de estar en disposición de 
entrar en el Cuerpo en cuanto son 
aprobados de las teorías, con sueldo 
y anfiguÉdàâ Jp^itae^laben^á prác-J

De los trece alumnos de este Cole-
gio que se han presentado á exámen
fueron aprobados diez, y en Mayú'*’^ fá.—^Mi^Fd^^jlicrt^' pid^de fier

de este año cuatro de los cinco que 
se presentaron.

nay clases ae preparación para todas 
. dasj:a^reras.cin¿les ^.níilUa^-'é^.^^

PARTE ECONÓMICA.

Los alumnos de la Espuela'de 
..Agricultura, segunda enseñQpza. y 
demás, son internos, medio- pensio
nistas y externos. í

Los internos son asistidos con cho
colate, café ó leche con pan, sopa, 
cocido, principio, ensalada y postres; 
merienda y cena de carne, ensalada: 
y postres. , ' ?

Los honorarios que deberi sáfisfa- 
cer son los siguientes;

Pesetas.

Instrucción primaria ele
mental al mes. . . . 1 

Idem id., superior id.. . 
En las demás clases cada ! 

asignatura, idí . . . ! 
Los medio - pensionistas ; 

satisfarán por este con
cepto, sin la enseñanza, 
idem.

Los pensionistas id. id. . 
Asisténeia médica por 

iguala, id.'- .' . . í 
Cuidár y limpiar la ropa 

blanca, id. ....

3
'5

10

25
50

Q

Los alufnWpága-ráhlas; ipatrícui- 
las, derechos y gastos de )as eomip 
siones oficiales de exámen,) reválida,.': 
títulosly demás qu.O; so -abona á los 
establecimientos oficiales. '

Tambien pagarán los libroís j efed;,. 
tos que necesiten, y los dejperfectos 
que cause cada uno. j

Los honorarios por pension, ense
ñanza y demás, se abonarán por tri
mestres adelantados, siempre com
pletos y sin descuento alguno, aun
que hagan salidas temporales ids 
alumnos; los cuales y sus 'familias ó* 
encargados están obligados al pago 
completo hasta el dia último del mes 
en que sean baja definitiva en la 
Escujela. j

La Escuela estará abiepta todo el 
año, pudiendo” permanecer’ ¿n ella' 
constantemente los alumnos.

El ingreso puede verificarse en 
cualquier época del año y matricu
larse para las carreras de Peritos 
agrícolas, Telégrafos, Coriper’cib, pré-; 
paracion para las demás militares, y 

•'^Mery'i^nsefian'zr •...
Las matrículas para 2.* leh^éñanÉa 

son en las mismas épocas que en to
dos los institutos oficiales.

Los internos tendrán lo siguiente, 
ó se lo facilitará la Escuela á los pre
cios señalados:

Camade hierro, 50 pesetas.—Col
chón de lana yjergon, 45 id.—2 Ca
beceras, 4 id.—2 Mantas de lana,

20 id.—2 Cubíecamas de percas 
10 id.—6 Fundas de cabecera, 10 id.
—6 Sábanas, 30 id.—6 Toallas y 6 

i ^^11^^J®iáí—2 Cubiertos^d)^ J 
■ c'tfchiWs,''4hll’lfr para la" sel^viU&y' ’ 
vaso de metal blanco, 20 id.—Al- 
tbmbrita para la cama y dos sillas,

ro, 13 id.

Asilo^^^^^anx^dnardopn, Aranjuez....

En este Asjlo, para Aprendices 
agrícolas pobres^, fundado en 1874 
por el Excmo. Sr.* Conde de Pera
camps, se recibe á los que, pasando - 
de ocho aiW'dé é(Já.d, 'quí¿fán^a¿o- 2 
gerse á él, dond^son mantenidos y-c . U: 
•éh’señádos, grátúitamertté, álóérf'és- 
cribir, nocionésde Aritmética y Agri
cultura, la profesión de labradores, 
hortelanos y jardinero^, y los ovejos , .. 
de herreM^cai^HMtO, sastre y Ía^^ -'"^ ^ 
patero.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Én Carrascal del Rio, provincia 
,de¡,^,egovia y partido judicial,^e Se- 
'pniyodá) se •'arriendan uhos.páolino^^'h 
‘hárínéfOs con .piedras: francesas, 
limpia, cedazo ytodos los útiles ne
cesarios.; / , ' , ; 

“El dueño,"con el cual pueden en
tenderse,! vive en el mismo pueblo.:

♦

Se subasta en públitó kiiíáfé áxl ^^^J 
trajudicial la obra que hay necesidad 
de hacer en Ja casa Hospital de Pe-.-y j 
regrinÓs de la villa de Tordesillas, y, ; 
so señala^para su remate el dia 13 j 
del proximo mes de Setiembre en ■ ^ 
,dicha, villa y referida casa Ho,^itaL y _ 1
hora de las doce de su mañanairdonde j

dó^.quejsé interesen enjtomarla po'l * ' j 
drau/presentar en pliego cerrado la., 
postura que tengan por conveniente • 1
,haçer,iPya abrirles despues y adjq- 
;.diçaçj^ pí mejor postor ¿n .bonefiejó'' j
debE^Ublecimiento. .Hig ¡ j

..Tapio el presupuesto formado porel '' ¡
Arquitecto Director de la obra como | 
el pliegoi de condiciones y plano 0s> ' i 
tán de^ manifiesto desdé esta fecha 
en la casa de D. Juan Losada y Lucas, 
vecino de la. villa 4^^Tordesillas, ,(n 
como Patrorio del HÓspítal; para'que 
los interesados puedan verlo y en-
terarse detenida-mente. 

’f' -'VaUkdolid 26 de Agosto'd'e 1879'1' 
—El Patrono, Juan Losada y Lucas.
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En la IMPRENTA y [ALMA
CEN Dt PAPBL dh Femando 

.f^^apUren,^. editor del.,ç^o^ei% 
'oficiáis se halla de venta toda 
la documentación necesaria á 
los Ayuntamienl^H.teíádi|M- » 
mente un abundante y variado 

j^s,Virlido, de papel de hilo, plu- 
■íp'á^’,‘obleas, cajas y titila^ paría--^ 
el sello, escribanías, reglas y 
^c'üantos âftîculôs son necesa- 
rios paramuna oficina. '

Tambien se imprimen mem- 
bre.fe}CK/n «l^si^Up ■ queiu^e ;4al.y3 
corporación ó con tipos de im
prenta, y cuantos model os* ««-?•** 
encarguen.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papel 

DE Fernando Santarén.
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